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Art. 2.040. Los acreedores del cónyuge 
podrán también hacer uso, respecto de los 
de éste, del derecho que conceden los 
1.936 y 1.937. 

Art. 2.041. Son carga de !a socied.ad tos 
de las pensiones. 6 réditos devengados d 
matrimonio, de las obligaciones á que e 
afectos, , así · los bienes pro pi~ de los 
como los que forman el fondo social. 

Art. 2.042. También son carga de , la 
los gastos que se hagan en las reposiciones· 
pensables para la cons~rvación de los bie 
píos de cada cónyuge. Los que no fueren 
clase,, se imputarán al haber del dueño. 

Art. 2.043. Todos los gastos que se 
p~ra la conse,rvación de los bienes del fo 
eral, son carga de la sociedad. . 

Art. 2.044. Lo son igualmente el manto · 
to de la familia, la educación de lós hijos co 
y la de los enterrados que fueren hijos Iegí · 
menores de edad. . 
. Art. 2.045. También es carga de la soci 
1mp?rte de_]o dado ó prometido por ambos 
tes a l~s :W10s comwies para su colocación, 
do no ha.yan pactado que "" satisfaga de los 
de uno de ellos en todo ó en parte. Si la d 
ó la promesa se hubiere hecho por sólo uno 
consortes, será pagada de sus bienes propios. 

Art. 2:046. Son igualmente cargas de la 
dad.los gastos de inventarios y demás que se 
sen en la liquidación y en la entrega de los 
que formaron el fondo social. 
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CAPÍTULO VI 

D< la liqui,dación de la sociedad legal. 

S.047. La sociedad legal termina y se sus
e en los casos seña.lados en los artículos l. 972, 
Sy 1.974. 

S.048. _ En loa casos de nulidad, la sociedad 
nsi_derará subsis~nte h~sta. que se pronuncie 
n<;-1& que cause eJecutoria, sdo,s dos cQnyuges 

eron con buena fe . 
l 2.049. Cuando uno solo de los cónyuges 
buena fe, la somedad •subsistirá también has

:que cause ejecutoria la sentencia, si la conti
'6n es favorable al cónyµge inocente: en caso 

·o se co~iderará n1;la desde su principio. 
2.050. S1 los dos conyuges procedieron de 

fe, la sóciedad se consideiará nula desde la 
ración del matrimonio, quedando en todo 
á salvo los derechos que un tercero tuviere 

el fondo social. 
2.051. En los casos de divorcio necesario 

cederá conforme á lo prevenido en los ar-
251, 252 y 253. 
Z.052. En los casos de divorcio voluntario 

simple separación de bienes, se observarán 
la liquidación los convenios que hayan cele-

o los consortes y_ que fueren aprobados por el 
~ lvo lo con".erudo en las capitulaciones ma

oru~es y lo dispuesto en este capítulo, en sus 
ct1vos casos. . 

.2:053. La di~olución y la suspensión n:o 
UCll'8n. efecto respecto de los acreedores, sino 

1a fecha en que se les notifique el fallo judi-
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Ar\, 2.054. La suspensión de la sociedad 
con el vencimiento del pla.zo, si alguno se le 
con la. reconciliación de los consortes en loa 
de divorcio. . 

Art. 2.055. Si el :matrimonio se dISUel"!'. 
del vencimiento del plazo y de la recon 
se entiende terminada. la sociedad desde 
menzó la suspensión, no obstante lo disp 
los artículos 1.972, 1.973 y 1.974. 

Ar\. 2.056. Disuelta ó suspensa _la soci . 
procederá. desde luego á formar mventano, 

Art. 2.057. En el inventario se incluirán, 
cifica.damente, no sólo todos los bienes que 
ron la sociedad legal, sino los que deben 
colación. ., 

Arl. 2.058. Deben traerse á colac10n: 
I. Las cantidades pagadas por el fondG. 

y que sean carga exclusiva de los bienes p 
cada cónyuge; . 

U. El importe de las don9:ciones y el de 
jena.ciones que d'eban conS1derarse fraud 
conforme al artículo 2.030. . 

Arl. 2.059. No se incluirán en el mven 
efectos que formaban el lecho y vestidos 
rios de los consortes, los que se entregarán 
luego á éstos ó á sus herederos. . 

Art. 2.060, Ternúnado el mventario, se 
rán los créditos que hubiere contra el fo_ndo 
se devolverá. á cada. cónyuge lo que llev~ ~ -
monio, y el sobrante, s~ lo hubiere, se dtvi 
tre los cónyuges por mitad. En caso de que 
re pérdidas, el importe de éstas ~ dedn 
mitad de lo q_ue cada consorte hubiere Uev 
sociedad, y s1 uno solo lleyó capital, de éste 
ducirá el total de la pérdida. . 

Ar\. 2.061. La división de los gananc 
mitad entre los consortes 6 su~ hereder?S 
lugar, sea cual fuere el importe de los b1e 
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uno de aquéllos haya aportado al matrimo-
6 adquirido durante él, y aunque alguno ó los 
.hayan carecido de bienes al tiempo de cele-

8.062. Sí la disolución de la sociedad pro-
de nulidad del matrimonio, el consorte que 

obrado de mala fe, no tendrá parte en los 
· les. 
8.063. En el caso del artículo anterior los 

ciales que debían corresponder al cónyuge 
obró de mala fe, se aplicarán á sus hijos, y si 

los tuviere, al cónyuge inocente. 
8.064. Sj los dos procedieron de mala fe, 

F®ciales se aplicarán á los hijos, y si no los 
re, se repartirán en pro_porción de lo que cada 

llevó al matrimomo. 
1.065. Las pérdidas ó desmejoras de los 
muebl~s no estimados, aunque provengan 

baso fortmto, se pagarán de los gananciales, si 
hubiere; en caso contrario el dueño recibirá los 
bles en el estado en que se hallen. 

S,066. Los deterioros de los bienes inmue
no son abonables en ningún caso al duello, ex
. los que provengan de culpa del cónyuge ad

or. 
8.067. El luto de la viuda se sacará del ha

del marido. 
1.068. Muerto uno de los cónyuges, conti

el que sobreviva, en la posesión Y. adminis-
n del fondo social, con intervención del re
ntante d0 la testamentaría, mientras no se 
ne la partición. 
8.069. Cuando haya de ejecutarse simultá

~t.e la liquidación 9-e dos ó más matrimonios 
. os por una misma. persona, á fa.Ita de in-
08 se admitirán las pruebas ordinarias para 

..,1 fondo de cada sociedad. 
l.070. En caso de duda se dividirán los ga-



1 
1 
l 

1 ,r 
1 

~ ......... , 

336 CÓDIGO OIVIL,-1884 

nancia.les entre las diferentes sociedades, en 
porción al tiempo que hayan .durado y al v 
los bienes propios de cada socio. 

Arl. 2.071. Todo lo relativo á la formac~ 
inventarios, y á las solemnidades. ~e la parb 
adjudicación de los bienes, ~e :egira por lo qoo 
ponga el Código de Proceduruentos. 

CAPÍTULO IV 

De la separación de bienes, 

Art. 2.072. Puede haber separación de 
ó en virtud de capitulaciones anteriores a~ 
monio ó durante éste, en virtud de converuo 
consorles ó de sentencia judicial. 

Art. 2.073. En las capitulaciones 3ue e•. 
can separación de bienes, se ob:'6rvara lo d 
to en los artículos 1.977, 1.979 a 1.985; 1.986, 
ciones I, Vy VI: 1.988, segunda parte, J.989 á 
2.020 á 2.022, 2.040, 2.052, 2.053 y 2.067, en 
que fuere aplicable á la separación. 

Art. 2.074. En las capitulaciones de esta_ 
establecerán los consortes todas la~ ,cond 

• que. crean convenientes para la a:drrurustr 
sus bienes conformándose á lo dmpuesto en 
tículo an~rior y en los diez que siguen. 

Árl. 2.075. Los cónyuges coru;efvan la 
dad y la administración de sus bienes mue 
inmuebles, y el goce de sus productos, 

Art. 2.076. Cada uno de los consoroos co 
ye á sostener los alimentOs, la hab1ta.c16n, ~ 
cacíón de los hijos y demás cargas del roa. 
segón el convenio: y á falta de éste, en pro 
á sus rentas. Cuando éstas no alcancen, los 
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utarán á los capitales en la misma propor

l077. La mujer no puede enaj-enar los bie
imnuebles ni los derechos reales, sin consenti
to expreso die su marido ó del juez, si la oposi
es Infundada. 

11.078. Es nulo cualquier paGto que contra
al artículo anterior. 
11.079. En cuanto á los bienes adquiridos 

te el matrimonio por título común á ambos 
,•y en que no se haya hecho designación 

~ ' se observará lo dispuesto para los bienes 
forman el fondo de la sociedad legal, mientras 

,e practique la división de los mismos bienes. 
!.080. Hecha la división entre los 9ónyu

cada uno de ellos d'isfrutará exclusivamente 
porción que le corresponda. 
_9.081, Las deudas anteriores al matrimo

lOrán pagadas de los bienes del cónyuge deu-

S.082. Las deuda.s contraídas durante el 
• onio se pagarán por ambos cónyuges, si se 

· obligado juntamente. 
8.083. Si no se hubieren obligado ambos, 

'!E-º responderá de las deudas que hubiere 
o. 

11.084. Si la mujer hubiere dejado el goce 
bienes á su marido, éste en ningún caso 
rá de los frutos consumidós. Los existen

disolverse el matrimonio, pertenecen á la 

1.085. La separación de ·bienes por conve-
• e verificarse, ó en virtud de divorcio vo

' ó aunque no haya divorcio, en virtud de 
otra cauaa grave, que el juez califique de 

te con audiencia del Ministerio público . 
9.086. En caso de tlivorcio voluntario, se 
án las disposiciones de los artículos 232, 
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2.052, 2.053, 2.056 á 2.061, 2.065 á 2.067, y 
2.071, salvas las capitulaciones matrimo · 

Art. 2.087. La separación de bienes por 
cía judicial tendrá lugar en el caso de div 
voluntario, cuando alguno de los consortes 
condenado á la pérdida de los derechos de 
corúorme al Código Penal, y en los casos 
sencia. 

Art. 2.088. En los casos de divorcio n 
se observará lo dispuesto en los artículos 250 
y en los 2.051 y demás citados en el 2_t sa. 

Art. 2.089. En los casos de ausencia se 
derá conforme á lo prevenido en el capít 
título XII, libro I. 

Art. 2.090. En los casos de separación de 
nes por convenio ó por sentencia, se obse 
dispuesto en el artículo 2. 07 6. 

Art. 2.091. Cuando la sepa.ración tuviere 
por pena impuesta al marido, y que lo ·. 
para admU:U~trar _person~lmente lo~ b1e 
mujer admnustrara sus bienes prop10s y 
munes; y los del marido serán administrad 
el apoderad-o que nombre, y en su defecto, 
mujer. . 

Art. 2.092. Cuando la mujer adrnirustre 
nes tendrá las mismas facultades y respo 
da.cÍ que tendría el marido. 

Ar!. 2.093. La mujer no podrá, sin lice 
dicial, gravar ni enajenar l?~ bienes i 
que en virtud •de la .~para~1;m Je hayan 
pondido, 6 cuya admlillStrac10n se le haya 
gado. 

Art. 2.094. La separación de bienes no 
dica, los derechos adquiridos con anterior· 
los acreedores. 

Art. 2.095. La demanda de separación y 
tencia que cause ejecutoria., deben regi.s 
el oficio del registro público. 
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Arl 2.096. Cuando cesare la separación por la 
nciliación de los consortes, en cualquiera de 
casos de divorcio, ó por haber cesado la causa. 
los demás, quedará restaurada la sociedad en 
mismos términos en que estuvo constituída an
de la separación, á no ser que los consortes 

· celebrar nuevas capitulaciones, que se 
rgarán conforme á dl;¼recho. 

.Art. 2.097. Lo dispuesto en el artículo ante
. r no perjudica en manera alguna los actos eje

os ni los @ntratos celebrados durante la se
ión, con arreglo á las leyes. 

CAPÍTULO VIII 

De las donaciones antenupciales. 

Arl 2.098. Se llaman antenupciales las dona-
• s que antes del matrimonio hace un esposo al 

, cualquiera que sea el nombre que la costum
les haya dado. 

Arl 2.099. Son también donaciones antenup
es las que un extraño hace á alguno de los · es-

6 á entrambos, en consideración al matri-
·o. 

Ad. 2.100. Las donaciones antenupciales entre 
esposos, aunque fueren varias, no podrán ex

' reunidas, de la sexta parte de los bienes del 
te. En el exceso, la donación será inoficiosa. 

Art. 2.101. Las donaciones antenupciales he-
por un extraño, serán inoficiosas en los tér

. os en que lo fueren las comunes. 
ArL 2.102. Para calcular si es inoficiosa una 

ión antenupcial, tienen el esposo donatario 
8U8 herederos la facultad de elegir la época en 
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quo se hizo la donación 6 la del fallecimiento 
donador. 

Art. 2.103. Si al hacerse la donación no se 
mó inventario de los bienes del donador, no 
elegirse la época en que aquélla se otorgó. 

Art. 2.104. Las donaciones antenupciales 
necesitan, para su validez, de aceptación e 

Art. 2.105. Las donaciones antenupciales .no 
revocan por sobrevenir hijos al donante. 

Art. 2,106. Tampoco se revocarán por i 
tud, á no ser quo el donante fuere un extraño, 
la donación haya sido hecha á ambos osp 
que ambos sean ingratos. . . 

Art. 2.107. Las donamónes antenupmales 
revocables y se entieñden revocadas -por _e~ ~ 
rio ó el abandono injustificado· del dom1c1ho 
yugal por parte del donatario, cuando el do 
fuere el otro cónyuge. 

Arl. 2.108. Los menores pueden hacer d 
ciones antenupciales, pero sólo con ~tier_ve . 
de sus padres ó tutores y con aprobamón JU 

Art. 2.109. Las donaciones antenupciales 
darán sin efecto si el matrimonio dejare de 
ficarse. 

Arl. 2.110. Si fuere declarado nulo el ma ' 
nio, subsistirán las donaciones hechas en 
del cónyuge 6 cónyuges que obraron de búe 

Arl. 2.111. Las donaciones hechas al có 
que obró de mala fe , pertenecerán á los hij 
no los tuviere, se devolverán al donante. 

Art. 2.112. Si los dos cónyuges obraron de 
fe, las donaciones quedarán sin efecto: á no
que hubiere hijos, en cuyo caso pertene 
éstos. 

Arl. 2.113. Son aplicables á las donacion01 
tenupciales las reglas de las donaci_one~ com 
en todo lo que no fueren contrarias a esto 
pítulo. 

EDICIÓN HERRERO 341 

CAPÍTULO IX 

De las donaciones entre ConBorte-s. 

Arl 2.114. L<>o consortes pueden hacerse dona
• s por disposición entre vivos ó por última vo

; pero unas y otras sólo se confirman con la 
e del donante y con tal de que no sean con

á, las capitulaciones matrimo:oiales ni per-
• uen, el d~~cho _de los ascendientes y deseen
tes a rec1b1r alunentos conforme al capítulo 

, título II del libro IV. 
Arl 2.115. Las donaciones entre consortes pue

ser revocadas libremente y en todo tiempo por 
donantes. 

art. 2.116. La mujer no neooaita para este efec
de ser autorizada por el marido ó por decreto 
.. l. 

Ar!. 2.117. La revocación puede hacerse expre
te 6 por. hechos que la hagan presumir de un 

o necesar10. 
Art. 2._118.. Esta~~onaciones no so anularán por 

rvemencia de h1Jos, pero se reducirán en los 
os términos que las comunes, conforme al ar-

o 2.615. 

CAPÍTULO X 

De la dote. 

Arl. 2.119. Dote es cualquiera cosa 6 .;,.,,tidad 
la m~jer, ú otro en su nombre, da al marido 
el obJeto expreso de ayudarle á sostener Ja~ 

del matrimonio. 
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Art. 2.120. La dote puede constituirse an 
la celebración del matrimonio ó durante él. 

Art. 2.121. La dote puede ser aumentada 
rante el matrimonio, pero el aumento no tendr4 
rácter dotal sino desde la fecha de su registro. 

Art. 2.122. En la constitución de la dote y 
su aumento se observará lo dispuesto en los 
tículos 1.980 á 1.985 y en el 1.992. 

Art. 2.123. En las capitulaciones sobre do 
ben intervenir todos los interesados por sí 6 
apoderado. legítimo. 

Art. 2.124. Los menores de edad de ambos 
xos no pueden dotar sino estando emancipad 
con el consentimiento del que los emancipó, y 
falta de éste con el del juez. Las mujeres me 
de edad no :eueden constituir dote á su favor 
con la autorización de las personas cuyo co 
miento necesitan para contraer matrimonio; si 
tuvieren ya casadas, no podrán constituir 
dote ni aumentar la constituída, sin apro 
judicial. 

Art. 2.125. Puede constituirse la dote con 
bienes muebles y raíces que la mujer posea 
de contraer el matrimonio, y puede aume 
con los que adquiera durante él. 

Art. 2.126. Cuando el padre y la madre co 
tuyen juntamente una dote sin designar la 
con que cada uno contribuye, quedan ob · 
cada uno por mitad. 

Art. 2.127. Si uno de los cónyuges constitu 
dote por sí solo, debe pagarla con sus bienes 
pios. 

Art. 2.128. Todo el que diere dote, q 
obligado á la evicción de los bienes en que la 
tituya, salvo convenio en contrario. 

Art. 2.129. Se hacen dotales los bienes ad 
dos en forma legal durante el matrimonio: 

I. Por permuta con otros hienes dotaletri 
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JI, Por derecho de retroventa, ya sea que en 
d de él se reciban los prometidos en dote, ya 
e se recobren los dotales que hayan sido ena-

08 legalmente con aquel pacto; 
. Por dación en pago de la dote; 

IV- Por compra hecha con dinero de la dote 
vio consentimiento de la mujer. ' 

:Arl 8.130. En los casos I y II del artículo ante
' sí el dinero empleado no fuere de los bienes 

s, se pagará de los propios de la mujer, 6 se 
descontará de eUos al hacerse la liquidación de 
J,aber. 
Arl. 2.131. Para que el inmueble comprado, se

el cuarto caso del artículo 2.129, se considere 
, es necesario que las dos circunstancias que 

él se exigen, consten en la escritura y en el re-

Arl ~.132: El que prometa dote que consista en 
o en cosas fungibles que se hubieren esti-

' abonará el interés legal desde el día en que 
arre~lo al co~trato debiere hacer la entrega; 

o habiéndose fi¡ado plazo, desde el día de la ce
i6n del matrimonio. 

lri. 2.133. La escritura de dote debe contener: 
I. Los nombres del que la da, del que la repi

y de la persona á cuyo favor se constituye; 
n. Si el que dota es mayor ó menor de edad 

el segundo caso, los requisitos que exige el ar~ 
02.124; . 
. La. clase de bienes ó de derechos en que con

. la. dote, especificándose unos y otros, con ex'-
6n de sus valores y gravámenes; 
. En su caso, lo dispuesto por el artículo si

nte y por el 2.184. 
t. 2.134. Si la dote cOnsiste en numerario 
·. estipularse que éste se imponga, á réditos, -j 

solo de éstos pueda disponer'el marido. • 
L 8,135. L<>s fraudes y simulaciones acerca 
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de la constitución y entrega de la doto, oería 
tigados con las penas establecidas para los 
de fraude y de falsedad, independientements 
indemnización por daños y perjuicios. 

Arl. 2,136, La do!<> constituída por uno tlt 
padres, no se imputarA á la porción hereditaril 
las hijas, sea que haya 6 no testamento, sino 
do el que la constituyó lo haya dispuesto e 
mente, y sólo subsistirá en cuanto no pe · 
el derecho de los demás herederos legítimos í 
cibir alimentos en los casos legales. 

CAPÍTULO XI 

De la administración de la dote. 

Arl. 2,137. Al marido pertenece la ad, 
ci6n y el usufructo de la dote, con la re · 
contenida en ol artículo 196, y la libre di,; 
de ella, con las limitaciones quo se establ~ 
este capítulo. 

Art. 2.138. El marido tiene obligación de 
ner Ja.~ cargas del matrimorúo, aun cuando nt 
ciba dote: pero estando ésta com;tituída, no 
la mujer exigir la aseguración que le concede el 
tículo 220 sobro los bienes del marido, sino por 
ta ó insuficiencia de los dotales. 

Arl. 2.139. El marido tiene los derechos y 
gaciones del usufructuario, salvo lo dispu 
este título, y puede ejercitar todas las a 
reales y personales que fueren nece~rias 
cobro y administración de la dote. 

Arl. 2.140. Si en los bienes dotales se 
prende un capital que el marido <loba á la m · 
plazo para pagarlo queda prorrogado ha.sta la 
ca en que deba restitulfi>e la dote. 

ED!OIÓN ltF.RRERO 345 

1,141. Si ol capital de que trata el artículo 
causare réditos, óstos se considerarán 

usufructo de la dote desde la celebración del 
· onio hasta que aquélla. sea restituída. 

1.142, El marido es responsable con sus 
· bienes de lo que dejare de cobrar del capi-

la doto, y de todos los perjuicios que á ésta 
, á no ser que pruebe no babor habido cul

JII negligencia de su parte. 
1.143. El marido puede, salvo convenio en 
·o, disponer libremente de los muebles co
pertonecientes á la doto, pero respondo do 

,alor. 
!.144. Si la dote consistiere en muebles 

· 6 en dinero, el marido no podrá disponer 
ella sino a.segurando previamente ]a restitución 

v&lor con hipoteca. constituída sobre sus bie
¡ no ser que por las ca.pitula.ciones dotales se 

'b& la enajenación en todo caso. 
1.145. El marido en cualquier tiempo en 

19C.iba la dote, y cuando ésta se aumente, esta-
. o á constituir la hipoteca que establece el 

1.878. 
1.146. Si el marido no tiene inmuebles pro

hipotecará los primeros que adquiera de esa 

1.147. Lo despuesto en los dos artículos 
· no impide ni suspende la facultad que 

al marido el artículo 2.143. 
!.148. Ni el marido ni la mujer, ni los dos 
pueden enajenar, hipotecar ni gravar do 

· ra otro modo los bienes dotales inmuebles, 
las excepciones contenidas en los artículos 

ntces. 
1,149. El marido podrá enajenar los bienes 
mmuebles, sean 6 no estimados, siempre 

haya asegurado previamente la restitución do 
r con hipoteca c'onstituíclf\ robre sus biPnes 
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ó sobre. los 1?1smos que enajene, á no ser q 
las cap1tulac10nes dotales se le prohiba la e 
ción en todo caso. 

Art. 2.150. La mujer puede enajenar ó · 
ce.r los bienes dotales inmuebles y muebles 
sos, cuando no esté todavía constituída la · 
ca de que habla el artículo 2.145, para dotar 
tablecer é. sus hijos y descendientes, que no lo 
del marido. 

Art. 2.151. Ambos cónyuges, de acuerdo 
de~ enajenar ? hipotecar los bien?s de que iu; 
a.rtrnulo anter10r, cuando no esta constituid& 
la hipoteca. á que se refiere el artículo 2.145: 

l. Para dotar ó establecer á SUB 

dientes; 
II. Para cubrir los alimentos de la 

que no puedan ministrarse de otro modo; 
III. Para pagar deudas de la mujer ó 

constituyó la dote, anteriores al matrimo · 
constan en documento auténtico y no pueden 
garse con otros bienes; 

IV. Para las, reparaciones índispensabl 
otros bienes dotales; 

V. Cuando los bienes dotales forman 
una herencia _ú otra masa de bienes indivisa, 
no es susceptible de cómoda partición; 

VI. Para permutar 6 comprar otros ' 
que deban quedar con el carácter de do 
para libertar algunos de éstos de los grav' 
que reporten; 
. VIL En los casos de expropiación por 
utilidad pública. 

Art:-,2.152. Las enajenaciones que co · 
los artrnulos 2.150 y ~-151, se harán en,púb · 
basta con autorización judicial. 

Art. 2.153. En el caso del artículo 2.150, 
quiere además la audiencia del marido. 

Art. 2,154. Cuaodo el ,:alor de los bien 
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enajenarse no excede de trescientQs pesos, 
necesita. formalidad alguna para su venta . 
,1,155. El_iuez no podrá autorizar la venta 

de los bienes que fueren necesar10s para 
el objeto de que se trate. 
8,156, Para-hipotecar los referidos bienes, 
·ere también la autorización judicial y la 
ia del marido en su caso. 
8,157. Lo dispuesto en el artículo 2.150, y 

f,scciones I, II, III, IV, Vy VI del 2.151, es 
le á cualesquiera otras sumas dotales y de
. nes de la mujer que, conforme á las capi

s no pueden ser enajenados. 
¡,Í58. La dote quedará también obligada 

~tos diarios y usuales de la familia, causa
r la mujer con aquiescencia 6 tolera~cia del 
, si los bienes de éste y los gananmales no 
n cubrirlos, 
S,159. La mujer será indemnizad~ de _la 
ción que sufra su dote, por las ena.Jenac10-
que tratan los artículos 2.1 50 y 2.151, en 
ellas hubieren aprovechado al marido. 
8.160. Las cantidades que sobren después 
iertos los gastos á que deba dedicarse el 1m
de los bienes enajenados, se considerarán 
dotales; y respecto de ellas, se_ procederá 
en los casos en que la dote consista en nu-
'o. 
2.161. El marido no puede dar en arrenda.
los bienes dotales no garantidos aún con 
, sino por nueve años cuando más, y con 

timi0nto de la mujer. 
8.162. El arrendamiento hecho conforme 

dispuesto en el artículo anterior, subsistir_á 
1 tiempo convenido, aunq':e durante él se ~

el matrimonio, pero sera nula toda ant1c1-
de rentas 6 alquileres hecha. A.l marido por 
un año. 
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Art. 2.163. El marido que enajena ú 
b!enes dotales en los casos en que no le 
tido, se hace responsable de los daños y 
tanto para con la mujer como para con 
ros á quienes no haya decJarado la nat 
los bienes enajenados. 

Art. 2.164. La prescripción de los bi 
l~s, inm~ebles ó r_nuebles preciosos que 
vieren aun garantidos con hipoteca, no e 
rante el ·matrimonio. Los muebles dotales 
nes sí pueden prescribirse, pero el marido 
ponsable de su valor. 

Art. 2.165. Los bienes que la mujer 
cap1tulac16n dotal, adquiera después y no 
cluyan en la dote, le pertenecerán excl · 
como propios·. 

Art. 2.166. Respecto de la adminis 
g_oce de los bienes de que trata el artí 
r1or., _se observa:rán en su respectivo caso 
p_osrn1ones ralatr~as á la sociedad legal ó 
rm, á la separación de bienes y á hipotecas. 

CAPÍTULO XII 

De las acciones dota"les. 

Arl. 2.167. La mujer tiene acción real de 
nio en sus b~enes dotales inmuebles y en 
bles no_ fungibles que' se hallen en })Oder de 
do al tiempo de la disolución de 1a soci 

Art. 2.168. La mujer puede, durante la 
y después de su disolución, reivindicar los 
1mnuebles enajena.dos en contravención de 
tículos 2.149, 2.152 y 2.153, aunque haya oo 
do en la enajenación. 
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1.189. Puede también exigir que se anule:1 
cas impuestas ~obre ellos, aunque E:l ~ra

se haya constitmdo con su _consentmuen
Dj) 96 hubiere observado lo dispuesto en el 

2.156. 
B.170. Cuando los bienes enajenados son 

preciosos, la mujer sólo puede reivindi
si se hallan en poder del primer adquiren

otro que haya procedido de mala le ó que 
adquirido por título meramente lucra-

B.171. Los mismos derechos tienen el hero
)a mujer. 

1,172. La mujer tiene acció hipotecaria 
bienes del marido en que éste haya cons
bipoteca, conforme á los artículos 1.875 

tl73. Tiene también la mujer el beneficio 
concede el artículo 1.956 frac. V. 
1174. Si hubiere justos motivos para creer 

· o los bienes dotales, por la negligencia ó 
ministración del marido, podrán la mujer 

s 6 hermanos, en el caso de estar ella 
ilitada, pedir al juez que los bienes se ';'se
bien limitando las facultades del mando, 
ivándole de la adminÍstración. 
S.175. El juez, con audiencia del marido, 
' la justicia de la queja, ,teniend? en t~~o 
o motivos fundados de esta, la infracc1011 

artículos 2.J44, 2.145, 2.146 y 2.149 y sus 
, tanto de este título como del d-e hipo-

'll76. Lo dispuesto en los dos artículos 
den se observará también cuando el ma-

prov~a á la conveniente subsistencia de la 
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CAPÍTULO XIII 

De la restitución de la dote. 

Art. 2.177. Disuelto el matrimonio y 
sos previstos por los .artículos 251 y 650 
tuixá. la dote á la mujer ó á sus hered ' 

Art. 2.178. Ni el marido ni sus he 
responsables de la restitución mencion 
artículo que Precede, si ]os bienes de la 
pierden por a.Ccidente que no les sea im 

Art. 2.179. Si la dote consiste en bie 
ó en muebles no enajenables, será rest.i 
go que se demande su entrega. 

Art. 2.180. Si la dote consiste en inm 
timados, en muebles enajenados ó en n 
sólo podrá exigirse la entrega pasados 
después de la disolución del matrimonio 
separación legal. 

Art. 2.181. Esta moratoria no tiene 
cuanto á los bienes muebles de la mujer q 
rido conserve en su poder. 

Art. 2.182. La mujer y sus heredero, 
cobrar, no obstante, los intereses legalee 
sumas retenidas en la forma antedicha. 

Art. 2.183. Cuando el marido fuere p · 
la administración coniorme á los artíc 
2.175 y 2.176, y cuando la sociedad termino 
vorcio voluntario, ó por convenio, la dote 
tituída en los plazos que .fijen las sente 
pectivas. 

Art. 2.184. La dote, cuando no fu 
tuída por la mujer, se devolverá á la pe 
los plazos que se hubiere pactado expre 
falta de convenio, se observará lo dispues 
capítulo. · 
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S.185. Los bienes dotales inmuebles se res
en el estado en que se hallaren; y si hu

n sido enajenados, se restituirá el precio por 
se. hubiere constiliuído la hipoteca. 

: 2.186. Lo dispuesto en el artículo anterior 
teDdrá lugar cuando los bienes se hayan enaje

legalmente y el precio se haya invertido en 
objeto de la enajenación; mas si quedó alguna 

de dicho precio, respecto de ella tendrá lugar 
restitución. 
Ar!- 2.187. Si la enajenación fué legal y el pre
se invirtió en comprar otros bienes, que queda.
como dotales en lugar de los vendidos, no habrá 

á- la 'restitución de éstos ni de su precio, sino 
de aquéllos. 

,1t1. 2.188. Tampoco lo habrá si el precio se em
en beneficio exclusivo de la mujer ó de sus as
. ntes ó descendientes; pero si se empleó en 
ftcio del marido, deberá pagarse de los bienes 

~t.e el que los enajenados tenían cuando los re-

Arl 2.189. El marido responde de los deterio
que por su culpa hayan sufrido ]os bienes in-
1bles; mas si se entregaron estimados, la mujer 

sus herederos tienen derecho de exigir el valor, 
cuando existan los bienes. 

ArL 2.190. La mujer puede ejercitar las accio
que le conceden los artículos 2.168, 2.169 y 2Ii0, 

~r del marido el precio de los bienes; pero si 
Jl88,do uno de esos medios, no podrá usar del otrc. 
Arl. 2.191. El marido está obligado á restituir 
frutos é intereses de los bienes dotales desde el 
en que debe restituir la dote. 

2.192. En cuanto á las expensas y mejoras 
en los bienes dotales, regirá respecto del 

· o lo dispuesto respecto del poseedor de hue
le. 

2.193. Los bienes dotales muebles que exis-
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tan en poder del marido ó de sus herede~ 
tituirán en el est-ado en que se hallen; 
marido los recibió estimados, t,endrá la 
racho de exigir el precio que entonces se 

Art. 2.194. El precio que debe rescit · 
los muebles que no existan, será el que se Jea 
recibirlos el marido; si entonces no se est' 
se entregará el precio 0n que fueron ena.je 
si han perecido inestimados, el que por 
supletorias se les fije, 

Arl 2.195. La restitución de los bienes 
bles se hará entregando el precio en que fue 
timados, y si no lo fueron, con otro tanto 
mismas especies. · 

Art. 2.196. El valor de los bienes mueb 
fungibles, que se hubieren consumido por el 
por caso fortuito, no debe restituirse. 

Art. 2.197. El crédito dota\ ó la parte de 
no se restituya en los mismos bienes en 
constituída la dote, deberá restituirse y 
siempre en dinero, salvo convenio en con 

Art. 2.198. El precio de los bienes dotales 
bles que no existan, podrá pagarse con otros 
bles de la misma clase. 

Art. 2.199. En la misma forma señalada 
artículos que preceden, deberán restituirse 
demnizaciones debidas á la mujer por el m • 
los casos que la ley señala. 

Art. 2.200. Si la dote consiste on us 
censos 6 rentas, la restitución se h.ará <levo 
los respectivos títulos. 

Art. 2.201. En esta especie de bienes no 
lugar· la moratoria concedida en la última 
del artículo 2.180. 

Art. 2.202. Si la dote consiste en crédi 
vos, responderá el marido de las ca:ntida 
bidas. 

Art. 2.203. Si hubieren prescrito algunos 
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6 se hubieren perdido en todo ó en parte por 
ó negligencia del marido, responderá éste 

importe relativo. 
Art. 2.204. Si el deudor hubiese sido el padre ó 
1D8W'8 de la muJer, y el marido no los hubiere 

dado judicialmente, no podrá por esta sola 
exgírsele el importe del crédito. 

Art. 2.205. Los créditos no cobrados sin culpa 
marido, se restituirán entregándose el título 
ctivo. 

Art. 2.206. Cuando al constituirse la dote se 
rendieron en ella cr{ditos de cobro dudoso 6 

· e~imánd<?-los en un ~~ecio menor que el no
' SI el m_ar1do respond10 de éste, debe resti
' cualqmera que haya sido la suerte de los cré-

Art. 2.207, S_e ent~egarán á la viuda el lecho y 
os ordmar10s, sm descontar su precio de la 

Art. 2.208. Cuando haya de hacerse la restitu
de dos ó más dotes, se pagará cada wia con 

bie~es que existan de su respectiva proceden
f 81 no alcanzare el caudal inventariado para 
ll' el re~o, se pagarán según sus fechas; salva 

erencia que pueda corresponderles por razón 
hipoteca. 

2.209. De la dote se bajarán las partidas si
tesi si_ hubieren sido pagadas por el marido: 

l. El importe de las costas y gastos emplea
' para el cobro y defensa de los bienes dotales; 
Il. Las deudas y obligaciones inherentes 6 

á la dote, que no sean de cargo de la socie-
legal; 

Las cantidades que sean de la responsabi-
peculiar de la mujer. 

2.210. Cuando se restituya la dote, se abo
al marido las donaciones que legalmente le 

hecho su mujer. 
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Arl. 2.211, Los frutos pendientes de los 
dotales se dividirán del modo establecido en el 
tículo 2.013, aplicándose al mal'ldO ó á sus 
ros los que corresponderían á la soc1~dad. 

Arl. 2.212. Si no estuvieren mamfiestos 6 
dos, l& mujer los hará suyos y abonará los 
da cultiYo. : 'd 1 . 

Art. 2.213. La dote constitui a con P azo 
para su entrega., se presume cobrada. _por ~1 
do ó dejada de cobrar por su culpa, diez """' 
pués de vencido el plazo. . . 

Art. 2_214, En el caso del articulo antenor, 
marido es respon~blo del importo de la dote, l 
ser que prueóe haber empleado todos los 
judiciales y extraJudrn1ales necesarios pnra 
zar el cobro. • l 2.º13 

Art. 2,215, T.o dispuesto en el art1cu ~ ;- , 
se observará. cuando la dote fuese constituida 
la mujer 6 por RUS padres, . . 

Art. 2.216. Los gastos y cargas ordm•~• 
los bienos dotales se componsa.n con los ron 
tos de los mismos bienes. . 

Art. 2_217, Las reglas prescritas acerca 
restitución de los bienes dotales, son apl_1 
la restitución de los demás bienes propios 
mujer. . · · Iaf Art. 2_218, Toda.s Ja.s disposiciones ro 1 

la dote regirán, ya so haya celebraclo ~l. n 
nio con separMión de bienes, ya admm1st 
éstos en sociedad conyugal. 
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TÍTULO UNDÉCIMO 

DEL CONTRATO DE SOCIEDAD 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

!.219. So llama sociedad el contrato en 
del cual los que pueden disponer libre

de sus bionos 6 industria, ponen en ccmún 
ova ú otras personas esos bienes ó industria, 
unos y In. otra jwttamente, con el fin de divi ... 

sí el dominio de los bienes y las ga11an
y pérdidas quo con ellos so obtengan, 6 sólo 

ancias y pérdidas. 
!.220. Toda sociedad debe tener un objeto 

y celebrarse para utilidad común de las 

!.221. Cada socio debe llevar á la sociedad 
otros bienes ó industria. 
1.222. Si se formare de hecho una sociedad 
pueda subsistir legalmente, cada socio ten
todo tiempo la la.cultad de pedir que so li
las operaciones anteriores y quo so le de
las cosas quo haya llevado. 

1.223. Lo dispuesto en el artículo anterior 
á 1os. contr~yentes de las penas en quo 

haber incurrido conforme á las prescrip
del Código Penal. 
1.124. La sociedad será nula cua.ado con

en bienes, no so hiciere de éstos un in~ 
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ventario que, firmado por las partes, d~beñ 
á, la escritura cuando ésta. sea necessr1a. 

Art, 2.225. El contrato de sociedad 
cerse constar en escritura pública, siempre 
objeto 6 capital exceda en valor de 300 

Art. 2.226. La infracción del artículo 
cede anula el contrato, sin perjuicio de lo 
en el artículo 2.222. 

Art. 2. 227. En los casos en que el con 
socieda.d pudiere cefobrarse verbalment.e, 
el consentimiento tácito, fundado en. 
lo hagan presumir de un modo necesario. 

Art. 2.228. Es nula la sociedad en que se 
la comunicación de los bienes futuros, sah·• 
los esposos, conforme é. lo dispuesto en el 
lo 1.979, . 

Art. 2.229. Será nula la sociedad en que 
tipule que los provechos pertenezca.~ ex 
mente á alguno 6 á algunos de los socios , y 
las pérd'das á otro ú otros. 

Art. 2.230. La sociedad forma una pe . 
ral distinta de ce.da uno de los somos. ir.d 
mente considerad.03. 

Art. 2.231. La sociedad puede ser det 
acreedora de los ·socios: los derechos y las 
clones de éstos son ir.dependientes de los de 
Ht\ y no ¡:,e identifican sir..o en los casos 
m~nte prevenidos por la ley. 

Art. 2.232. El socio que contribuye con 
rario ú otros valores realizables, se llama 
capitalista.: el que contribuye sólo. con su 
persona.! 6 el ejercicio _de. cua.lqmera pro! 
n~dustria, se lla,ma socio u:dustr1al: . 

Art. 2.233. Las sociedades son civiles ó 
ciales· son comerciales las que se forman 
!(Oci~ que la. l_ey califica. de actos de co 
demás son civiles. . 

Art. 2. 234. Las sociedades comerctaleo 

EDICIÓN HERRERO 357 

por el Código de Comercio, Ja.s civiles por éste; 
podré: estipulars:e que aun las civiles se rijan 

.,, reglas comerciales. 
U35. El contrato que forma. la. socied •d 

ped:, modificarse sino por o!iro en que conven
io unanimidad de los sooio3. 

¡rt, 2.238. Las sociedades que se formen al 
o tiempo para negocios que sean de comercio 

otro3 que no lo sean, se tendrán co--no civi, 
i no sor que la.s pa.rt-0s ha.ya.n declarado que 

sujetarlas á las reglas de la..s mercantiles. 
1.237. La.s socied-\Cles son universales 6 

· l.-\res, 

CAPÍTULO II 

De la sociedad unirersal. 

2.238. La. sociedad universal puede ser: 
De t.odos lo;; bienes presentes¡ 
De todas la3 i;?;ananciM. 
1.239. Sociedad de todos loa bienes prosen-

• aquella por la que ]03 contratantes po!ten en 
todo3 }03 bienes muebles y raíces que po

&,tualmente y las utilidad,s que uno, y otros 
m producu. 

1.240. La socieda.d universal do todo, los 
pued:, hacerse extensiva por voluntad de 

:itrayentes á las ganancias v írutoJ da los fu
~ cualquiera que sea el título porque se ad

éstoa. 
1.241. Es nulo todo pacto que tenga por 
hacer extensiva la socied :1.d universal á. la 
id de los bienes futuros. 
1.242. La sociedad universal de ganancias 


